






























































































































































































E L i\.JESTIZAfE Y LAS CASTAS COLONIA LES 

quinterona de ·1nuúito. Español. 14. Español. Requinterón de 
n1ulato. Produce gente blanca; 15. Español. Gente blanca. Casi 
li1npios de su origen; 16. Mestizo con india. Producen cholo; 17. 
India con mulato producen chino; 18. Español con china pro
ducen cuarterón de chino; 19. Negro con india producen sa1nbo 
de indio; 20. Negro con nlulata producen za1nbo 1, 

8. U na serie de catorce cuadros de la casa Beamore Hants, 
exhibidos por lady Hulse con motivo del XVIII Congreso In
ternacional de Americanistas, que son el resto de una serie ma
yor. Se cree que los pintó un hijo ilegítimo de Murillo que es
tuvo en Méjico. Según noticias de los poseedores, iban destinados 
como presente para el Rey de España, pero los capturó en el 
mar el almirante Westrow, que los cedió a su hermana Dorothy, 
casada hacia 16 5 2 (?) , madre del primer Sir Edward H ulse. Si 
estas noticias son exactas, esta serie es la más antigua que ha 
quedado y precede por lo menos en un siglo a tod.as las demás. 
Los cuadros llevan la siguiente leyenda (la ordenación numéri
ca es, desde luego, incorrecta): l. Indios bárbaros; 2. Indios 
mexicanos; 3. Indios otomites que van a la feria; 4. De español 
y india produce mestizo; 5. De español y mestiza produce cas
tizo; 6. De· castizo y española produce español; 7. De. mestizo 
y de india produce coyote; 8. De mulato y mestiza produce 1nu
lato. Es torna atrás; 9. De· indio y loba produce grifo. Que es 
tente en el aire; 1 O. De lobo y de india produce lobo. Que es 
torna atrás; 11. De negro y de india produce lobo; 12. De es
pañol y de morisca produce albino; 13. De español y mulata 
produce morisca; 14. De español y negra produce mulato 2• 

9. Una serie incompleta de 7 cuadros, del Museo Nacional 
de Méjico, pintados al óleo sobre láminas de cobre - según Ni
colás León - por J. Ignacio Castro, a fines del siglo XVIII. Mi
den 43 c1n. X 73 cm. y llevan las siguientes inscripciones: 2. 
De español y mestiza nace castizo; 4. De español y negra nace 
mulata; 7. De español y albina nace torna atrás; 9. De lobo v 

J 

1 BARÓN CASTRO, op. cit., láminas XXXV-X.XXVII, reproduce los números 4, 
6'. 7, 12 Y 13'. BLANCHARO, op. cit., 58-59, reproduce el n9 11 y estudia los porcen
taJes de los, diez Y. siete primeros. Según Blanchard, por noticias que le 
comunico el doctor Bohvar, director del Museo, la serie era de 17 cuadros. Comple

sus noticias con las descr ipciones de BARÓN CASTRO, l. c., y NICOLÁS L EÓN, 
op. czt., 39, el cuat toma las suyas de Ant6n y Ferrá.ndiz. 

2 Descritos por FRANZ HEGER, o/>. cit., 462 -463. Noticias complementarias en 
Nic<>LÁs L EÓN, op. cit., 40-41. 
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negra nace china; 12. De tente en el aire y nlulata nace alva
rrasado; 13. De alvarrasado e india nace varsino; 15. De indio 
y mestiza nace mestindio. Según Nicolás León, están mal dibu
jadas, peor coloridas y es defectuosa su composición 1

• 

Hasta ahora sólo se conocen estas nueve series; sin duda hay 
otras, que irán apareciendo. No tienen un valor antropológico ri
guroso, y a veces parecen fantasías de los pintores del siglo XVIII, 

· que quizá procedían por encargo. N1coLÁS LEÓN, op. cit., 66, 
dice que se representaron además las castas en muebles y objetos 
diversos. Así, en biombos, en las antiguas bateas de Peribán 
(Michoacán), en algunas de Oliná (Guerrero) y en baúles, apa
recen parejas de blancos, mestizos y negros que se pueden re
conocer por el color y la indumentaria. 

NOMENCLATURA DE IAS CASTAS 

Las denominaciones, como hemos visto, varían bastante de 
una serie a otra, y tal vez tenían validez regional. Además, la 
nomenclatura fué variando mucho en el curso del tiempo. Sin 
r epresentación pictórica hay una serie de descripciones y gráfi
cos que enriquecen aún más esa nomenclatura. Recogemos las 
siguientes: 

a) El Inca Garcilaso de la Vega da los siguientes nombres de 
las diversas generaciones del Perú: español o castellano, el pro
cedente de España; criollo, hijo de español y española nacido en In
dias («es nombre que lo inventaron los negros"); negro o guineo, 
el negro procedente de África; mulato, hijo de negro e india; cho
lo, los hijos de mulatos («los españoles usan dél por infamia y 
vituperio") ; mestizo, hijo de español e india C<me lo llamo yo a 
boca llena y me honro con él"; rechaza el nombre de montañés 
que otros han abrazado con entusiasmo y que él dice que se impuso 
a los mestizos por menosprecio, para significar salvaje) ; cuatralbo, 
hijo de español y de mestizo (tiene la cuarta parte de sangre 
india); tresalbo, hijo de mestizo y de india (tres cuartos de san-
gre india) 2• · 

1 NICOLÁS LEÓN, op. cit., 29 , 58-65, describe detenidamente cad1:1 uno de los 
cuadros. Los números 2, 7, 12 y 15 se reprodujeron pésimamente --dice- en Ethnos, 
I, Méjico, 1920, págs. 156-158. 

2 Comentarios R eales de los Incas, 1 • parte, Lisboa, 1609, libro IX, cap. XXXI. 
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b) ,El Padre Gumilla, en su Orinoco ilustrado y de/ endido, 
Madrid, 1745, 1~ parte, cap. V, § 11, usa la siguiente terminolo
gía: l. De europeo e india sale mestiza (dos cuartos de cada 
parte) ; 2. De europeo y mestiza sale cuarterona (cuarta parte 
de india) ; 3. De europeo y cuarterona sale ochavona (octava 
parte de india) ; 4. De europeo y ochavona sale puchuela (ente
ramente blanca) 1

• Y observa que esa distinción obedecía al rigor 
antiguo, ((para que pudiesen dispensar los padres misioneros en 
ciertos grados de consanguinidad y de afinidad, para poder ca
sarlos lícita y válidamente; pero por nueva Bula del señor Cle
mente XI consta y declaró que por neófitos ya no se entienden 
sino los indios y mestizos, de modo que los cuarterones y ocha
vones se respetan y se deben de tener por blancos". Y agrega: 
5. Si la mestiza se casó con m.estizo la prole es mestiza, y se llama 
tente en el aire, porque queda en el grado de sus padres; 6. Si 
la mestiza se casó con indio la prole se llama salta atrás, porque 
retrocede; 7. De europeo y negra sale mulata (dos cuartos de 
cada parte); 8. De europeo y mulata sale cuarterona (cuarta 
parte de mulata); 9. De europeo y cuarterona sale ochavona 
(octava parte de mulata); 1 O. De europeo y ochavona sale pu
chuela (blanca totalmente). Si la puchuela se casa con mulato 
o negro, retrocede. 

e) Jorge Juan y Antonio de Ulloa usan la siguiente nomen
clatura, que es quizá la que se aplicaba en Cartagena de Indias 
o en el Perú en la primera mitad del siglo XVIII: 1. Blanco 
con negro, mulato; 2. Blanco con mulato, tercerón; 3. Blanco 
con tercerón, cuarterón; 4. Blanco con cuarterón, quinterón; 
5. Blanco con quinterón, español; 6. Negro y sus mezclas (mu
lato, tercerón, cuarterón, quinterón), con indio da zambo de 
negro, de mulato, de tercerón, de cuarterón y de quinterón; 7. 
Cuarterón o quinterón con mulato o tercerón, o bien tercerón 
con negro, da salto atrás; 8. Tercerón con mulato, o .cuarterón 
con tercerón, etc., da tente en el aire 2

• 

d) El licenciado José Lebrón y Cuervo, en 1789, recogió en 
Méjico la siguiente nomenclatura: l. De español con mestiza, 
castizo; 2. Español con castiza, español; 3. Español con negra, 

1 iodo esto lo repite a fines de siglo el P. JosÉ SÁNCHEZ LABllAOOR., El Par11g1U11 
C11tólico (ed. Buenol Aires, 1910, pág. 128). 

2 R.tlaci6n histórica, Madrid, 1748, 1, págs. 41 -42. 
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mulato; 4. Español con mulata, 11iorisco; 5. Español con moris
ca, albino; 6. Español con albina, negro, torna atrás; 7. Indio 
con mestiza, coyote; 8. Negro con india, lobo; 9. Lobo con 
india, zambaigo; 10. Indio con zambaiga, albazarrado; 11. Indio 
con albazarrada, chamizo; 12. Indio con chamiza, cambujo; 13. 
Indio con cambuja, negro, torna atrás con pelo liso 1

• 

e) En 1806, D. Hipólito Unanue, en sus Observaciones so
bre el clima de Lima 2 , publicó una ((Tabla de las diferentes 
castas que habitan en Lima, su origen, color y propiedades". 
Usa la siguiente nomenclatura: l. Blanco e india, mestizo; 2. 
Blanco y mestiza, criollo; 3. Blanco y negra, 1nulato; 4. Blan
co' y mulata, cuarterón; 5. Blanca y cuarterón, quinterón; 6. 
Blanca y quinterón, blanco; 7. Negro e india, chino; 8. Negro 
y mulato, zambo; 9. Negra y zambo, zambo prieto; 10. Negro 
y zamba prieta, negro; 11. Negro y china, zambo. 

f) A principios del siglo XIX hizo Vi rey un estudio dete
nido de los distintos tipos de mezcla y su nomenclatura. Damos 
a continuación su cuadro ª: 

ier, GR.ADO ¡ 1. Blanco X negro : mulato 
2. Blanco X indio : 1nestizo 
3. Negro X ind io : zambo, lobo o chino (en Méjico) 

4. N egro X mulata : zambo, grifo o cabro 
5. Negro X china : zambo 
6. Blanco X mulata , tercerón o morisco (a veces Ha-

mado cuar!er<J.n) 
2do, GRADO 7. Blanco X mestizo : cuatralbo, casi izo 

8. lndio X zambo : zambaigo 
9. Indio X mestizo 1 tresalbo 

1 O. Indio X mulato • m#lato prieto 
11. N egro X zambo zambo prieto 

3c·r . GRADO ~ 12. Blanco X tercerór. e11arterón, aibiuo 
13. Blanco X castizo {postizo u octavón , 

Blanco X cuatralbo 

1 Scgmida parte, tocante a Indias, Je las 1111otaciones a la Real Pragmá.tica 
sanción Je los matrimonios, México, 1789, ms. citado por JosÉ ÍOR.RE REVELLi) , 

en Historit1 de la Nación A rgent ina, IV, 1• sección, S03-S04. 

2 En Documentos literarios del Perú, tomo VI, Lima, 1874, págs. 60-61 (re
produce la 2• edición, de Madrid, 1 81 S). 

3 J. J. VntEY, H istoirc naturelle Ju gente bumain, París, 1 • ed., 1809 ( 2 vols .. ), 
2" ed., 1824, 3 vols., que es la que utilizamos (11, 183-19S). BLANCHAR.D, op. czt., 
46-49, estudia los porcentajes sanguíneos de los tipos de Virey. 
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14. Mulato X tercerón : salta atrás 
l 5. Mestizo X cuarterón : coyot e 
16. Grifo X zambo : jíbaro 
17. Mulato X zambaigo : cambujo . 
18. Blanco X cuarterón : qui11teró11 

4to. GRADO 19. Blanco X octavón indio : /mchnelas 
20. Blanco X coyote : harnizos 
21. Blanco X cambujo : albarrasaáo * 
22. Blanco X albarrasado : barzinos 
23. Negro X tercerón : cuarterón salta atrás. 
24. Negro X cuarterón : q11i11teró11 salta atrás. 

g) HUMBOLDT, en su Ensayo político- sobre la Nueva Es
paña, libro II, cap. VII, da las siguientes denominaciones: l. 
blanco + indio = 11iestizo; 2. negro + indio = chino (en 
Méjico, Lima, Habana) o zambo (en Caracas, Méjico) 1

; 3. 
negro + zan1bo = za111.bo prieto; 4. blanco + mulato = cuar
terón; 5. cuarterón + blanco = quinterón; 6. quinterón + 
blanco = blanco. Registra además la designación de salta atrás 
para el hijo que es más oscuro que la madre. 

h) México a través de los siglos, 11, 472, reconstruye la si
guiente nomenclatura: 1. El hijo de español e india se llamaba 
niestízo o coyote; 2. De mestizo y española, castizo; 3. De cas
tizo con española, español; 4. De español con negra, 1nulato; 
5. De mulato con española, morisco; 6. De morisco con blanca, 
salta atrás (:se creía que este fenómeno de atavismo se producía 
a la 3~ o 4~ generación, de una abuela negra con un blanco); 
7. De salta atrás o torna atrás con india, chino; 8. De chino 
con mulata, lobo; 9. De lobo con mulata, jíbaro; 10. D e jíbaro 
con india, albarrazado; 11. De albarrazado con negra, cambu
jo; 12. De cambujo con india, zarnbo o zambaigo; 13. De ne
gro con india, también zambo o zanibaigo; 14. De negro con 
zamba, zambo prieto; 15. De zambo con mulata, calpa111nulata; 
16. De calpanmulata con zamba, tente en el aire; 17. De tente 
en el aire con mulata, no te enti..enáo; 18. De no te entiendo 
con india, ahí te estás 2

• 

i) RICARDO E. CICERO, en el Catálogo de la colección de 
antropología del Museo Nacional, Méjico, 189 5, págs. 89-90, 
ha elaborado los siguientes esquemas de' mestizaje 3• 

·~ En el texto da albarrazado como resultado del cruce de mulato v cambuio. 
1 Agrega que en su tiempo ·>e llamaba zambos principalmente a los .descendi;n

tes de negro y mulata o de negro y china. 
2 ·Es la m isma nomenclatura del Diccio11ario áe historia y geografía, s. v. cas

ias, reproducida por N 1coLÁS LEÓN, op. cit., 9. 
3 El Catálogo lo ha publicado Cícero en colaboración con A. L. H errera. T o

mamos todos los datos de Blanchard , op. cd. , 50-56, que ha calculado para cada 
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1. Español con india : mestizo 1 
2. Español ,, negra : mulato 
3. Negro ,, india : zambo o zambaigo 
4. Mestizo ,, espaflola : castizo 2 
5. Mulato ,, español~ : morisco 2 
6. Negro ,, zamba : zambo prieto 3 
7. Castizo ,, española : espaífol 4 
8. Morisco ,, mulata : salta '11rás 5 
9. Zambo ,, mulata : calpán mulata 6 

1 O. Salta at rás ,, india : chino 7 
11. Calpán mulata ,, zambo : tente en el aire 8 
12. Chino ,, mulata ; lobo 
13. Tente en el aire ,, mulata : 110 t e entiendo 9 
14. Lobo ,, mulata : jíbaro 
15. No te entiendo ,, india : ahí te estás 
16. Jíbaro ,, india : albarrazado 
17. Albarrazado ,, negra : ca11ibttja 10 
18. Cambujo ,, india : zambo o zambaigo 

j) N1coLÁs LEÓN, Las castas del México coloniil, México, 
1924, ha elaborado unas representaciones gráficas de los por
centajes sanguíneos de las distintas mezclas, con la siguiente 
nomenclatura, que resume las denominaciones usadas a través 
de la historia en las distintas regiones: l. De no te entiendo 
con india, ahí te estás; 2. De tente en el aire y mulata, albaras• 
do; 3. De español y morisca, albino; 4. De albarazado e india, 
barzino; 5. De chino e india, cambujo; 6. De barzino e india, 
campamulato; 7. De mestizo y blanca, castizo; 8. De blanco y 
mestiza, castizo cuatralbo; 9. De indio y mestiza, coyote; 1 O. 
De chamizo y mestiza, coyote mesliz.o; 11. De blanco y terce-

tipo los porcentajes sanguíneos. Cicero se apoya, para su nomenclatura, en tres obras: 
Dicci<mario 1miversal de historia y geografía, Méjico, 18 55, tomo VIII ( 19 del 
Apéndice) , pág. 534, s. v. Castas; México a través áe los siglos, tomo II, pág. 472; 
Concilio 111 Provincial Mexicano. 

1 Algunos -dice Cicero-- lo llaman coyote, que según otros autores resulta 
de india y mestizo. 

2 El III Concilio Provincial Mexicano lo llama cuarterón. 
3 Zambo prieto con negra da negro, según Cícero. 
4 El III Concilio Provincial Mexicano lo llama fruchuel, y dice que puchiul 

con española da español. 
5 Quinterón según el Concilio, que da además: quinterón con española, requin

terón; requinter6n con española, tente en el aire. Esta última designación, según 
Cicero, se daba a los que tenían mezcla de las tres razas y se mantenían, en unio
nes sucesivas, a la misma distancia del blanco y de las razas de color. 

6 Tiene, según Cicero, la misma fórmula sanguínea que el no te entiendo: 
N2IE. 

7 En Méjico ·_· dice- llaman chino a todo el que tiene el cabello rizado. 
8 Según el Concilio, resulta de requinterón más española (véase nota 5). 
9 Tiene igual fórmula sanguínea que calpán mulata (N2IE). Según el Conci

lio, es salta atrás. Esta última designación era corriente en Méjico, según Cícero. 
El s11lta atrás se parece a sus ascendientes de color. 

10 Usado en Méjico como insulto dir igido a persona de color muy oscuro. Se 
aplica hoy en Méjico a las aves de piel y carne prietas. 
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rona, cuarterón; 12. De blanco y china, cuarterón de chino; 
13. D e blanco y mestiza, cuarterón áe mestizo o español; 14. 
De mulata y blanco, cuarterón de mulata; 15. De coyota e in
dio, cha1'niso; 16. De lobo y negra, chino; 17. De mestizo e india, 
cholo; 18. De castiza y blanco, español o españolo; 19. De ne
gro y mulato, galfarro; 19 bis. De barcino y sambaiga, gení
zaro; 20. De blanco y requinterona de mulato, gente blanca; 
21. De lobo con china, gíbaro; 22. De indio y loba, grifo o 
tente en el aire 1 ; 23. De blanco y coyote, barnizo; 24. De ne
gro e india, jarocho; 25. De blanco y gente blanca, linipios; 26. 
De indio y negra, lobo 2 ; 27. (?) Lunarejo 3 ; 28. (?) Mequimix
tos 4 ; 29. De indio y mestiza, mestindio; 30. De blanco e india, 
mestizo; 31. De blanco y mulata, morisco; 3 2. De blanco y ne
gra, mulato; 33. De indio y mulata, mulato obscuro; 34. De 
tente en el aire y mulata~ no te entiendo; 3 5. De blanco y cua
tralba, octavón u ochavón.; 3 6. De blanco y octavón indio, pu-

, chuela; 37. De blanco y octavón negro, pttchuela de negro; 38. 
De blanco y tercerón negro, qui;nterón; 39. De blanco y cuar
terona de mestizo, quin.ferón de mestizo; 40. De blanco y cuar
teróh de mulato, quinterón áe mulato; 41. De quinterón de 
mestizo y requinterona de mestizo, requinterón de mestizo o espa
ñol; 42. De quinterón de mulato y requinterona de mulato, re
quinterón de m.ulato; 43. (?) Rayados 1 ; 44. De cambujo e 
india, sambayo, sambahigo o sambaigo; 4 5. De blanco y albina, 
saltatrás (en Méjico forna atrás) 5 ; 46. De negro y tercerona, 
saltatrás cuarterón; 47. De negro y cuarterona, saltatrás quin
terón-; 48. De cambujo e· india, tente en el aire; 49. De blanco 
y mulata, tercerón o cuarterón cuatralbo; 50. De indio y mes
tiza, tresalbo; 51. De indio y negra, zambo; 52. De negro y 
zamba, zambo prieto. Es la nomenclatura más rica que hemos 
encontrado; Nicolás León ha recogido para ello las noticias de 
diversoo autores, sobre Méjico y sobre América del Sur, de los 

l Según Alcedo el tente en el aire procede de cuarterón y mulata «porque no 
adelanta nada en la raza"; se dice también del hijo del mestizo y mestiza de indio 
(Nrc<>LÁs LEÓN, op. cit., 23 ). 

2 Según Alzate es sinónimo de cambujo, utmbo y zambis. 
3 Figura en las Ordenanzas Jel Baratillo, sin explicación. Sobre lunarejo véase 

nuestra pág. 95. 
4 Figura en las Ordenanzas Jel Baratillo, sin explicación. 
5 Según Alcedo llaman también así al hijo de mestiza e indio. 
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siglrn; XVI, XVII y XVIII. Quizá sería preferible una ordená ... 
ción genealógica en vez de la alfabética. 

Como se ve, la nomenclatura varía bastante en los distintos 
autores y en las distintas regiones. Muchos de los nombres pro
ceden de la nomenclatura de la cruza de anitnales: albarazado, 
barcino, cambujo, etc. Parece que la burocracia colonial se atuvo 
en gran parte a esos nombres, per-0 al pueblo llegaron muy pocos. 
Para designación de negrrn; y mulatos el habla popular prefirió 
las designaciones eufemísticas de morenos y pardos, y aun éstas 
variaron en su contenido en el curso del tiempo 1

• 

CONCLUSIÓN 

Independientemente de las dívergencias de nomenclatura ¿cuál 
era el valor real de todos esos cuadros y denominaciones? Uria 
1documentación abundantísima prueba su validez jurídica y so~ 
,cia~. El color de la piel decidía, en general, de la posición social. 
La sociedad del siglo XVIII daba importancia a la pureza de 
.sangre, y a veces un rumor bastaba para desprestigiar a una 

1 La Recopilación habla a veces de .. negros y loros" (libro VII, título V, 
ley XV), entendiendo sin duda por loros (del latín laurus) a Jos mulatos y descendientes 
de negros. Solórzano dice que los hijos <le negros y negras libres se llaman morenos 
y pardos (el nombre de mulatos --dice-- se debe a "tenerse esta mezcla por más 
fea y extraordinaria, y d~r a entender con tal nombre que. le comparan a la natura-
1eza del mulo" (Politic11i ináiana, libro II, cap. XXX). Morenos ha sido designación 
general del negro en toda América. Paráo fué una <lesignación menos precisa y más 
general: hoy designa al mulato en Cuba y Puerto Rico (Dice. Acaá.; MALARET, 
Americanismos, s. v.) , pero según A.zara comprendía al mestizo (hijo de india y 
blanco), al mulato (hijo de africano con blanco o indio), al cuarterón (hijo de 
mulato y blanco) y al salta atrás (hijo de mulato y negro), y además agrega que 
bajo el nombre de pardos se incluía a los negros; en las compañías de pardos y 
morenos de Buenos Aires, hasta 1810, se incluían también los indios. Hay documen
tación de El Salvador, de fines del siglo XVIII, en la que se llama mulatoS' o ladinos 
a los mestizos de blanco e india (BARÓN' CASTRO, op. cit., 2 5 5, nota 1); hoY. es 
general llamar ladinos a los mestizos en casi toda Centroamérica. Es interesante 
señalar, a propósito de nomenclatura, que hoy se llama mestizo al indio en Yucadn 
y en cambio se llama indio al m~stizo en Santo Domingo. En Méjico, en lugar de 
mestizo se emplea trigueño (más trigueño o menos trigueño). Cada región tiene sus 
preterencias: cholo es frecuente en el Ecuador, .Perú y Bolivia. Véase tomo I, pág. 3 3, 
y en este volumen págs. 135, n 2,136, n. 150, n. 4·. En el Perú se usa además, por lo 
menos desde el siglo pasado, un nombre que no hemos encontrado en la term inología 
tradicional: sacalag114. Designa al mulato de la costa que tiene piel clara, cabello cas
taño, o tirando a anaranjado, y ojos claros, pero en el que se reconoce, por las 
facciones y por el ensortijamiento del pelo, la ascendencia africana. También el Brasil 
tiene, como hemos -Visto, una serie de designaciones, algunas pintorescas (véase ad.emás 
MANUEL DIEGUEZ JuNIOR, Etnias e culturas n-0 Brasil, Río de Janeiro, 1952, 
págs. 50-SJ. 
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familia. "El color era decisivo, si no enteramente para ingres~r 
en la milicia, sí para hacer carrera en ella. Era decisivo además 
para aspirar a cargos públicos. La vanidad social se entretenía 
en analizar y valorar la limpieza de sangre, proyección por lo 
demás de la tendencia española tardía a rechazar, ocultar y hur
gar la contaminación con judíciS y moriscos, que también tuvo 
sus manifestaciones en la América colonial. 

En el siglo XVIII se recurría con frecuencia a la Audiencia, 
en todas las colonias españolas, para que certificase la limpieza 
de sangre. Limpieza de sangre no significaba, sin embargo, abso
luta pureza de sangre blanca. A principios del siglo XVIII una 
bulá' de Clemente XI establecía que los cuarterones y ochavones 
bautizados debían consid·erarse blancos. Y a hemos visto que los 
cuadros del siglo XVIII consideraban español al que tenía 1/ 8 
de' sangre india y 1/ 16 de sangre negra 1

• Por Real Cédula .de 
Aranjuez, del 10 de febrero de 1795, se podía obtener la dis
pensa de la calidad de pardo por la suma de 500 reales de vellón, 
y la dispensa de la calidad de quinterón por 800 reales de vellón. 
Otra real célula, del 3 de agosto de 1801, concedía la dispensa 
de la calidad de pardo por 700 reales y la de quinterón por 1.100 
pesos. Estas se llamaban gracias al sacar 2• El régimen de castas 
tendía a disolverse en una serie de diferencias económicas. 

Aun sin eso parece que la justicia procedía con generosidad, y 
que era muy frecuente la sentencia: ((Que se tenga por blanco". 
Sabemos además que a petición del Ayuntamiento y el Cabildo 
de Lima, Carlos IV dispensó a José Manuel Valdés, hijo ilegítimo 
de mulata y <le indio, de su condición de color y nacimiento, lo 
cual le permitió llegar a ser profesor de medicina de la Universidad 
de Lima. La sociedad era quizá menos generos.a, y aun ciertos 
sectores del clero. El mismo José Manuel Valdés obtuvo del Papa 
una bula que le dispensaba del color para· pod '.!r recibir órdenes 
sagradas, pero el Cabildo Metropolitano de Lima se alborotó y 

1 Español y castizo, español; españel y quinterón, español. Otros cuadros eran 
más conservadores: el III Concilio Mexicano llama puch11el al cruce de castizo y espa
ñcl, y español al de puchuel y español; de quinterón y española, requinterón; y de 
requinterón y española, tente en el aire; etc. 

2 DIEGO Luis MOLINARI, op. cit. , pág. 37. Por las mismas gracias, los hijol ile
gítimos podían comprar el derecho de ser escribanos y hasta hidalgos, y el tratamiento 
de Don, que debía desvalorizarse muy pronto. 
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tuvo que retirarla 1• Dicen Jorge Juan y Antonio de Ulloa ért 

1748: ((Es tanto lo que cada uno estima la jerarquía de su casta 
Y se desvanece en ella, que si por inadvertencia se les trata de 
algún grado menos que el que les pertenece, se sonrojan y lo tienen 
a cosa injuriosa, aunque la inadvertencia no haya tenido ninguna 
parte de malicia; y avisan ellos al que cayó en el defecto que 
no son lo que les ha nombrado, y que no les quieran sustraer 
lo· que les dió su fortuna" 2 • La sublevación de Túpac Amaru 
en el Perú, en 1780, fué en gran parte expresión de la lucha de 
castas: el Inca tomó medidas upara el amparo, protección y 
conservación de los españoles criollos, de los mestizos, zambos 
e indios, y su tranquilidad, por ser todos paisanos y compatrio:. 
tas, como nacidos en nuestras tierras, y de un mismo origen de 
los naturales, y de haber padecido todos igualmente dichas opre
siones y tiranías de los europeos"; en cambio quería la total 
expulsión de Am.érica de los españoles europeos 3• 

Y a hemos vi~.to que en 18O1 el coronel Cabello, al enun~iar 
los estatutos de la Sociedad Patriótica de Buenos Aires, no que
ría que entraran en ella negros, mulatos, chinos, zambos, cuar
terones ni mestizos. En cuanto a los mestizos de español e india, 
hijos de legítimo matrimonio, loo consideró después admisibl~, 
Y además llegó a pedir que Su Majestad aboliese todas las dife
rencias de casta. En su Memoria sobre que conviene limitar 111 
in/ amia anexa a varias castas diferentes que hay en nuestra 
América, dice: ((Todos los que habitamos esta parte del globo 
sabemos cuánta es la multitud y variedad de razas o castas de 
gentes que hay en la América que se juzgan y tienen por vile.s 
e infames, ya sea por derecho, ya por costumbre o por abuso, 
tales son: negros, zambos, mulatos, mestizos, cuarterones, pu
chuelos, etc. Es mi pensamiento que la demasiada extensión de 

l FERNANDO ROMERO, op. cit., págs. 187-188. 
2 Relación histórica del viaje 11 la América meríáianal, Madrid, 1748, 1, 41. 

También en las Noticias secretas, cuyo editor, David Berry, agrega la siguiente noticia: 
La Audiencia de Lima mandó por bando, el 17 de julio de 1706, que ningún negro. 
zambo, mulato ni indio neto pudiesen comerciar, traficar, tener tiendas, ni aun ven
der géneros por las calles, .. en atención a que dicha gente tienen poca fe y llane'Za 
en lo que venden, y no ser decente que se ladeen con los que tienen este exercicio, y 
que se ocupe cada cual de ellos en el exercicio de oficios mecánicos, pues solamente son 
a propósito para estos ministerios. Y si alguno se atreviese a contravenir a esta orden, 
que sea preso y desterrado a Valdivia" (ed. de Londres, 1826, pág. 423 ). 

3 BoLESLAO LEWIN, Túpac Amaru, Buenos Aires, 1943. 
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esta infamia y la multitud de gente tenida y reputada por vil 
e infame es sumamente perniciosa a la religión y al estado". Y 

. agrega: ttEs constante que las innumerables personas que hay en 
la América de las referidas castas, envilecidas por sola su con
dición y nacimiento, no son admitidas en las escuelas públicas 
de primeras letras a fin de que no se junten ni rocen con los 

·hijos de los españoles. Por la misma razón no son admitidas en 
la carrera de las armas ni en alguna otra junta, congregación 
o comunidad de españoles. Si delinquen son castigados con los 
vergonzosos y afrentosos castigos que las leyes previenen para 
las personas viles e infames". Y después: u¿Qué diré de las di
sensiones y pleil:os que suelen originarse por razón de la vileza 
e infamia aneja a estas castas de gentes? Un falso popular rumor 
qu,e se levante y difunda sin fundamento alguno basta para in
famar las familias más acreditadas y para que los mal intencio
nados se juzguen autorizados a injuriarlas con los más viles sar-

. casmos. Si algún joven pretende tomar el estado del matrimonio 
con alguna persona de quien !;e sospeche o se diga que participa 
algo de semejantes razas o castas, aunque de muy remotas ge
neraciones, aquí es el desacreditarse unas familias a otras, aquí 
las disensiones, las enemistades perpetuas, los pleitos y loo males 
sin fin ... Envilecid·a esta clase de gentes con la bajeza de su 
. nacimiento, se priva la iglesia de ministros y obreroo evangé
. licos .•. , las artes y ciencias de sabios profesores> el reino de 
.valientes y esforzados soldados, y finalmente el estado y la pa
. tria de ciudadanos: que pudieran servirle de notable utilidad y 
esplendor" 1• Y aun después de 1810 se cuenta que en· las 'ante
, salas d:e la Asamblea de 1813 el general Pueyrredón ponía re
. I_>aros a la limpieza de sangre de Monteagudo, del que se decía 
que tenía ascendencia negra. · 

Abundan sobre todo los testimonios de la Capitanía General 
de Caracas, donde los pardos estaban ascendiendo económica y 
socialmente. En 177 6 se publicó en las provincias venezolanas 
una pragmática que prohibía los matrimonios entre blancos y 
personas de otras castas; y como el Rey seguía concediendo fran
quicias, el Cabildo le pidió la derogación de esa gracia. El 6 de 
octubre de 1788 el Cabildo de Caracas se dirigió nuevamente en 

1 T elégrafo Mercantil, 27 de junio de 1801. La Memoria debía continuarse, 
pero sólo se publicó en ese número. no sabemos por qué razón. 
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súplica al Rey para que no concediera a los pardos el derecho 
de entrar en las sagradas órdenes ni para casarse ~on personas 
blancas del estado llano (se suponía que los pardos habían hecho 
peticiones a la corona) 1

• Y cuando Carlos 111 dictó la real cé
dula de gracias al sacar ( 1 O de febrero de 179 5) , el Cabildo de 
Caracas, baluarte de los blancos criollos, se negó a cumplirla con 
la vieja fórmula sacramental: ((Obedézcase, pero no se cumpla". 
Y compelido por el gobernador, se dirigió el 14 de abril de 1796 
al Rey, para suplicarle que suspendiese su Real Cédula 2• A fines 

1 CAR.LOS Siso, La f<>rtnadón del pueblo venezolan<>, 2' ed., Caracas, 19 5 1, 44 2-
44}, reproduce el importante documento, que toma del Archivo Histórico Nacional de 
Caracas: 

"Teme este Cabildo que si los pardos son admitidos al estado eclesiástico, decaerá 
muc.ho del alto rango en que hoy está un Clero tan distinguido como el de esta pro
vincia. Los pardos son visto.> aquí con sumo desprecio, ya por su origen, 'Yª por los 
pechos que vuestras reales leyes les imponen. Ellos descienden de esclavos, su filiación 
es ilegítima y tienen su origen en la unión de los blancos con negras. 

"Admitidos en el estado eclesiástico, es indispensable que se presenten er. público 
en ocasiones solemnes y se adocenen los blancos con aquellos mismos que descienden de 
aus esclavos. 

"Vuestra Majestad misma no ha estimado conveniente esta mezcla en el ejercicio 
do las armas, pues ha establecido una total separación creando batallones de blancos 
y de pardos voluntarios, para que cada uno se conserve en su clase. 

"Ni el Seminario Tridentino por su erección , ni la Universidad por sus Estatutoe, 
ni los conventos religioso.> por sus constituciones, los admiten en ~us estudios . .. 
No podrán por tanto adquirir la instrucción necesaria para ser Ministros del Altar. 

"No serían menores los perjuicios en el estado secular si se concediera a los 
pardos permiso para contraer matrimonio con personas blancas del estado llano . 
Porque dentro de pocos años de permitidos estos matrimonio~ habría tal confusióa 
entre la familia, que no se podría discernir las que están mezcladas de las que no 
lo están. Se dificultarían los matrimonios de los europeos, que no querrán casarte 
sino con blancas, y en lugar de aumentarse el número de vecinos que tengan las 
calidades que piden las Leyes para los empleos mayores, se disminuirán, con mengua 
notable del Estado. 

"Asimismo, Señor, a cada día se suscitarán nuevos pleitos sobre calidades, para 
·discernir quiénes sean del estado llano o no. . 

"Luego aparecería una tercera especie de gente, que mirarían como inferiorec 
a los puramente pardos, y a quienes los blancos desestimarían como pardos; y últi
mamente, entre las familias se vería continuamente una guerra clandestina porque la 
parentela de cualquier blanco que se enlazara con la clase de los pardos nunca llevaría 
a bien tal enlace, aunque fuera permitido. 

"Finalmente, la abundancia de pardos que hay en esta provincia, su genio orgu
lloso y altanero, el empeño que se nota en ellos por igualarse con los blancos, exigen, 
como medida política, que Su Majestad los mantenga en la dependencia como hasta 
aquí; de otra manera se harán insufribles por su altanería, y al poco tiempo querráa 
dominar a los que en su principio han sido sus señores. 

"Vuestra Majestad no debe acceder a sus súplicas. Precaver estos daños, mantenCf' 
el Clero en su esplendor, sostener la diferencia que hay entre blan cos 'Y pardos, es 
lo que ha movido al Cabildo a exponer todo lo que ha dicho a la Soberana compren-
1i6n de Vuestra Majestad". 

2 Dice el Cabildo: 
"Inexplicable es la conmoción que siente el corazón al anunciar consecuencias no 

menos dolorosas que justamente temidas: y las lágrimas se asoman a los ojos fervo-
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del XVJII y principios del XIX los conflictos sociales de casta 
y los pleitos de limpieza de sangre conmueven a la sociedad cara
queña y afectan a las principales familias. Los prejuicios sociales 
son más fuertes que la legislación, y aun más que las autoridades 
españolas y la Audiencia (el oidor español Francisco Ignacio 
Cortínez pasaba por protector de los pardos). Cuenta Depons 
que durante su estancia en Caracas una familia de color obtuvo 
del Rey todos los privilegios de 105 blancos. Depons analiza lo 
que ganaron con ello: el derecho de arrodillarse sobre las alfom
bras en la iglesia. La opinión general, más fuerte que el Rey, se 
negó a concederle'9 nada más 1 • 

Y finalmente hay una serie de testimonios de Méjico. El 
obispo de Michoacán, en 1799, decía que entre mestizos y mu
latos (thay muchas familias que por su color, su fisonomía y 
modales podrían confundirse con los españoles, pero la ley los 
mantiene envilecidos y menospreciados". Lucas Alamán, a prin-

rizado el espíritu con la consideración de tiempos tan funenos. ¿Es posible que han 
de confundirse los Vasallos limpios, distinguidos y honrados con hombres de linaje 
vil y despreciable? ¿Qué delito .han cometido para que se creen otros nuevos cuya 
fidelidad ha de ser vacilante? ¿Y ha de creerse que la intención de V. M. es en
tregar la confianza y dejar Ja seguridad de los derechos a unos hombres que, lejos 
de mirar hacia España como al centro de su felicidad, han de fijar su vista en lot 
oscuros habitantes del África, de donde proceden para protegerlos y sublevarlos contra 
los españoles, de quienes dicen que h_an recibido mil agravios? ¿Podrán acaso ser más 
fieles los blancos nuevos que los viejos? ¿Procurarán más el bien de España aquellos 
de origen africano, q'ue éstos de origen español? ¿Quién ha llegado · a persuadirse 
tan erradamente que los pardos no miren a los negros, de quienes traen el defecto, 
con una condición odiosa a los blancos, a cuya clase únicamente aspiran para ultraje 
Y menosprecio de éstos? Los mulatos ven a los negro11 con afecto; a los blancos con 
tedio". 

Se oponía también a que se suministrara instr\JCción a la gente de color: •• ... ni 
se ha~ consultado el bien y la ·seguridad de los derechos de la Metrópoli íntimamente 
unidos a los de esta provincia, porque a más de todo lo expuesto, se franquea a los 
pardos, por medio de la dispensación de su baja calidad, la instrucción de que . hasta 
ahora han carecido y deben carecer en adelante. Hormigueará la clase de estudiantes 
mulatos: pretenderán entrar en el Seminario, etc.". 

Y agregaba: "Los pardos, mulatos y zambos, cuya diferencia en la común acep
ción no es conocida, tienen el infame origen de la esclavitud y el torpe de la ilegi- · 
timidad". (Cit. por ÁNGEL GRISANTI, El precursor Miranda y su familia, Madrid, 
1910, págs. 6-7). Véase también Srso, obra ci~.; JuAN ÜP.OPESA, Breve historia de 
Venezuela, Méjico, 194f, pág. 19; C. PARRA PÉR.EZ, Obra cit., S4-S6; PEDRO M. 
ARCAYA, Ensayos de Sociología venezolana, 78-79. 

1 Citado por SALVAOOB. DE MADAllIAGA, CU4dro histórico, 377. Los prejuicios 
raciales de la sociedad, o del individuo, actúan siempre más allá de la ley y penetran 
en terrenos inaccesibles para la ley. Son también en los Estados Unidos mucho más 
poderosos que la legislación. 

Sobre las tribulaciones de numerosas familias, de la.o ~'ue salieron muchos de los 
prohombres de la Revolución, véase pág. 1 SS y nota. 
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cipios del XIX, decía que ºlas castas, infamadas por la ley y con
denadas por las preocupaciones, eran la parte más útil de la 
población" 1• Y HUMBOLDT (Ensayo, I, 262), hacia ese mismo 
tiempo, observaba: «El color de la piel decide en América de 
la clase social; las castas descendientes de los negros esclavos 
están notadas de infames por la ley". 

El régimen de castas tenía que disolverse por la continuación 
misma del mestizaje, que prosiguió, a pesar de ciertas trabas 
legales. Las castas eran una consecuencia del ·mestizaje, pero el 
mestizaje mismo tendía a la disolución de las castas, a la nivela
ción étnica. La revolución de la Independencia le asestó el golpe 
de gracia, al menos de derecho, aunque no puede negarse que 
quedan supervivencias sociales hasta la actualidad. En 1813, 
Morelos ordenó por bando que quedase abolida "la · hermosísi
ma jerigonza de calidades, indio, mulato, mestizo, tente en el 
aire, etc., y que sólo se distinguiese la regional, nombrándose 
todos generalmente americanos". Con la Independencia se ace
leró la fusión de todas las capas de la población y se dió un gran 
paso hacia la homogeneidad étnica de los distintos países de 
América. 

Autores diversos -Le Bon, Houston Chambérlain, Carlos 
Octavio Bunge -han tratado de explicar las desdichas de la his
toria hispanoamericana del siglo XIX (anarquía, caudillismo, 
despotismo, guerras civiles, etc.) por la acción "nefasta" del .mes
tizaje, que "ha degradado en América la raza blanca". La.verdad 
es que, sin ese mestizaje, no ha sido más ejemplar la historia es
pañola de estos últimos 15 O años. Salvador de Madariaga ha 
abordado últimamente el problema en su Cuadro histórico áe las 
Inlias. Todo el proceso político de Hispanoamérica, las conmo
ciones de la Colonia y el estallido de la Independencia -lo que él 
llama las "Guerras de Secesión"- lo explica por el mestizaje. La 
población mestiza del Nuevo Mundo estaba inevitablemente 
destinada -dice- a ser p·rototipo y símbolo de los nuevos reinos, 
que vinieron a ser injertos de Españ~ en el terruño indio (aun los 

1 Decía además: "'Eran hombres endurecidos por el trabajo die las minas, por 
el manejo del caballo; proveían de soldados al ejército, no sólo en los cuerpos de 
pardos y morenos de las costas, sino también en las milicias del interior, que por 
ley debían ser de españoles; eran criados de confianza en el campo y en la ciudad; 
ejercían los oficios y las artes mecánicas, y de las castas se sacaban los brazos que 
se empleaban en todo". 
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criollos "eran en su mayoría mestizos, pues casi no había familia 
sin mezcla de sangre). La savia del continente americano se elevó 
así hasta el ápice de las nuevas sociedades, y lo español arraigó 
en el Nuevo Mundo, pero transfigurado en creaciones nuevas y 
originales. El alma de las Indias es en su esencia un alma mestiza, 
y el hombre que la encarna aúna los vicios y virtudes del español 
y del indio, pero en conflicto, en tensión constante bajo una 
misma envoltura humana. El mestizo era casi siempre de origen 
ilegítimo, y el hijo ilegítimo lleva un resentimiento contra los 
padres, contra sus-hermanos legítimos y contra la sociedad. Se 
desarrolló además en un ambiente social antagónico, que lo hu
milló como "casta" o como bastardo, y así se fué volviendo 
agresivo y entró en guerra endémica contra el ambiente. Su mo
vilidad e inestabilidad obedecían a las corrientes opuestas de su 
sangre: llevaba a la vez el orgullo de ser indio y el desdén o la 
vergüenza de lo indígena, la hispanofilia y la hispanof obia. Es 
--concluye- el tronco tormentoso por el que asciende, a través 
de las raíces indi~, la savia de la nueva tierra hacia el follaje 
español, es el centro de todas las ideas, emociones y sentimientos 
y uel único espíritu bastante vasto, bastante atormentado, para 
encarnar la historia del Nuevo Mundo español". 

La idea central de Salvador de Madariaga es que el español 
se hizo americano al injertarse en' el tallo indio. Es verdad, pero 
sólo .ver.dad parcial. Nos parece que América americaniza aun 
sin injertos. La fuerza asimiladora, moldeadora, del continente 
es un hecho de evidencia cotidiana. El español se americanizó, 
como se siguen americanizando hoy homhres venidos de todos los 
confin es del mundo. Como se americanizó el negro, o la caña de 
de azúcar, o el ganado. O el cocotero, o el plátano, que a veces 
no se sabe si son autóctonos o importados. De todos modos, el 
mestizaje es sin duda la forma por excelencia de la america- . . . , 
n1zac1on. 

Hoy se tiende a ver el mestizo, o lo mestizo, en todos los as
pectos de la historia y de la cultura hispanoamericanas, en la 
literatura, en el arte, en la lengua, en la alimentación, en las 
costumbres, y a exaltar lo mestizo como la forma original de 
toda creación americana. Hoy se habla de cultura mestiza, de 
arte mestizo, de formas mestizas de vida. Y l;i antropología cul-
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tural se ha lanzado a estudiar los más recónditos elementos de 
utransculturación" indígena en la vida americana actual. 

América es magnífico campo de estudio para los problemas 
de genética humana y de genética cultural. Cuatro siglos y medio 
de mezcla de razas, pueblos y culturas, ¿producirán un hombre 
nuevo? Los Estados Unidos, la Argentina, el Uruguay y Costa 
Rica parecían proclamar hasta hace poco el triunfo del blanco. . 
Hoy están surgiendo nacionalidades animadas de una fuerza nue
va sobre la base· del mestizaje: Brasil, Méjico, Venezuela, etc. 
Pero en realidad el proceso no ha terminado, y hay que conside
.rarlo desde el doble punto de vista físico y cultural. 

Desde un punto de vista físico, no muy estricto (se entre
mezclan en la estadística el criterio antropológico, el cultural y 
el social) , hay hoy en América unos 1 5 millones de indios, unos 
42 millones de mestizos, unos 28 millones de negros y unos 20 
millones de mulatos .dentro de una población total de 326 mi
llones. El proceso de fusión se está realizando en forma acelerada, 
y llega hasta el seno mismo de las tribus. En el último sigl_o la 
llegada de europeos ha sido seguramente unas diez veces mayor 
que en los tres siglos y medio anteriores. Y, desde luego, mucho 
mayor que la cantidad de indios que había en 1492 y la-de negros 
introducid·os por la trata en toda la historia americana. Y aunque 
la distribución de ese enorme contingente de nuevos colonizadores 
no ha sido uniforme, nos parece que la inmigración está pene
trando hoy hasta en las regiones más apartadas e inaccesibles del 
continente. Se está creando, sobre todo en las grandes ciudades, 
donde se forja el porvenir de las repúblicas, un tipo uniforme, 
que representa la absorción del indio, el negro y el blanco. Aun 
los Estados Unidos, donde la m.ezcla ha sido hasta ahora relativa
mente escasa, aunque mucho mayo.r; de lo que se cree, tendrán 
que vencer la rémora de viejos prejuicios, menos arraigados en 
el Norte que en el Sur, e incorporarse al movimiento. Gracias a 
lo que se ha llamado la "democracia racial" -en realidad la única 
forma de democracia que nuestros países iberoamericanos están 
realizando en forma continuada, no sin graves tropiezos-, pare
ce que el continente marcha a pasos acelerados por el camino del 
blanqueamiento progresivo. 

Desde el punto de vista cultural el problema es distinto. En 
la exaltación actual de lo mestizo, en la afirmación de una cul-
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tura "mestiza" o de un arte "mestizo" estamos extendiendo un 
concepto biológico simplista, de carácter racial, a fenómenos de 
orden espiritual complejo. Y estamos cayendo, en una especie de 
determinismo de la sangre, quizá por reacción frente al viejo es
píritu de casta. Mientras hubo sectores que sintieron vivo el con
flicto entre las dos "sangres", porque estuvieron social o afecti
vamente atraídos, o rechazad·os, por los sectores blancos o indí
genas, porque se sintieron en conflicto con la generación de los 
padres, y hasta como uná"' casta social, pudo surgir una literatura 
o un arte como expresión o superación de ese conflicto. La obnt 
del Inca Garcilaso -ya lo hemos visto-· es quizá la manifesta
ción más clara y viva de esa literatura. Pero en la medida en que' 
el continente americano tiende a un tipo de población homogénea, 
con absorción de tod·as las capas extremas -el triunfo de su de
mocracía racial- ¿no se producirá con ello la disolución 'misma 
del mestizaje? ¿Cabe.pensar en un alma "mestiza", o en una alma 
"blanca"? La fe en el porvenir americano, en que nuestra Amé
rica, con se~ tido universalista, sabrá asimilar todas las grandes 
corrientes del mundo y las de su propio suelo, de que sabrá crear 
una cultura propia, que sea -expresión de su historia y de su des
tino, no necesita forzosamente de calificativos de tipo racial. 
América marcha hacia formas nuevas de cultura que, con la apor
tación fecunda del substrato americano, será expresión de la gran
deza y origin'alidad dél continente. 
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ILUSTRACIONES DEL TOMO II 

(ENTRE PÁcs. 16S - 169) 

Tela pintada a fines del siglo XVIII, existente en el Museo Nacional 
de Méjico, que representa, en 16 compartimentos, los siguientes tipos 
, . 
etn1cos: 

Mestizo 

Castizo 

&pgñol 

Mulato 

Morisco 

Chino 

Salta atrás 

Lobo 

Gibara 

Albarazado 

Cambujo 

Sambaigo 

Cal pamulato 

Tente en el aire 

No te entiendo 

Torna atrás 

Cada uno de estos grados de mestizaje forma un cuadrito con su 

correspondiente explicación. 
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